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coNTRATo ABIERTo DE pRESTACTóN oe sERvrcros, euE cELEBRAN poR UNA pARTE LA

coMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA
poR Los c.c. Lrc. JUAN EVEL cHÁvez TRovAMALA y M.B.A. FRANco AcuILAR GARCíA, EN

sU CARÁCTER DE DIRECToR CENERAL Y DIRECToR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN Lo SUCESIVo sE LEs DENoMINARÁ "LA coMISIÓN", Y PoR
LA oTRA PARTE LA PERSoNA FÍSICA EL c. LUIS ANToNIo ALDANA EScoBEDo; A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOM .¡ANÁ "CL PRESTADOR" DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES
DECLARACToNES v clÁusulas:

DECLARACIONES

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA co¡¡ISIÓN" DECLARA QUE:

I.T.- QUE DE ACUERDo coN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN oE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADo EN EL PERIÓDIco oFIcIAL
DEL ESTADo EL DiA 19 DE MARzo DE .1992, Y EL DIVERSo QUE REFoRMÓ aI oEcnETo Que
CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNIcIPALES, CAASIM
poR sus stcLAS, y Los DtvERSos euE Lo MoDrFrcARoN puBLtcADo EN EL pEnlóolco
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA I'I DE MARZO DE 2O'I9 Y DECRETO QUE LO
REFORMA DE FECHA 17 DE AOOSTO DE 2OI5, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMrNtsrRAcróN púelrcn DEL ESTADo coN pERSoNALtDAD :unÍolcn y pATRtMoNto
PRoPIo, TENIENDo coMo oBJETo LA PRESTACIÓN DE SERVICIoS PÚBLIcoS DE SUMINISTRo
DE ACUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA PoR EL LIc. ]UAN EVEL cHÁVEz
TRovAMALA, EN su canÁcrER DE DtREcroR GENERAL, MEDTANTE NoMBRAMTENTo DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADo DE HTDALCo, Lrc. JULro nnuóru MENCHACA SALAZAR.

I.3.. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN El rnricur-o rs, rnnccróN I DE LA LEy DE
ENTTDADES PARAESTATALES DEL ESTADo DE HtDALoo, ARTÍcuLo 14, FRAcctoNES I y xv, DEL
DEcRETo euE REFoRMA EL DECRETo eue cneó n Lq covrsróN DE AouA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS
DrvERSos euE Lo MoDrFrcARoN, ASÍ coMo los nnrÍcur-os 20 y 24 DEL ESTATUTo
oncÁNlco DE LA coMtstóN oE acua y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS tNTERMUNtctpALES
puBLtcADo eru El pEnlóotco oFtctAL DEL ESTADo DE HtDALco

Z.
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I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADo EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz NÚMERo
2OO, COLONII\ INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGo, cÓDICo PoSTAL
NO.42092

15- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAASIos3IIS4.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A "EL PRESTADoR" DE AcUERDo A Lo ESTABLEcIDo
PoR Los ARTfcur os 53, 55 FRAcctóN v¡r, 6s FRAcctóN I DE LA LEy DE ADeutstctoNEs,
ARRENDA§{IENTOS Y sERvlclos DEL sEcroR púBLtco DEL ESTADo DE HtDALco,
ARf,cuLo 72 DEL REGLAMENTo DE r-A LEy EN LA MATERTA BAJo t-A M9DAL¡DAD DE
ADf,uDlcAclóN DlREcrl\ PoR ExcEpcróN A Ll\ LtctrActóN púBLtcA NActoNAL,
AUTORIZADO MEDIANTE EL ACTA, DE COMITÉ OE FECHA I8 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO,
REFERENTE AL SUMINISTRO CONTEMPUDO DENTRO DE LA ACCIÓN DENOMINADA "SEFIVICIO
DE MANTENTMIENTO PREVENT¡VO Y CORRECTTVO DEL PARQUE VEHICU!-AR CON MOTOR A
GASOLfNA o DÍESEL DE LA coMtstóN DE AcuA y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES."

lJ-- Los REcuRSos PARA, LA PRESTACIóN DEL sERVtc¡o oBJETo DEL pRESENTE, FUERoN
AUTORIZADOS MEDIANTE OFIClO DE AUTORIZACIÓN DE REcURSoS Y SUFIcIENcIA
PRESUPUESTAL SPF-6712}24 DE FEcHA '17 DE ABRTL DÉ. ?o24, coN cARco A LA pARTIDA
PRESUPUESTALZOz4 2 355OOI3I I.2O 14,

I.&- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULo 77 DEL RECI-AMENTo DE LA LEY
DE ADQUT§lcloNEs, ARRENDAMIENTOS Y sERVlctoS DEL SECToR púBLlco pAR,A EL EsrADo
DE HIDALGO, M-B.A" FRANco AGUILAR cARcíA EN su cARAcTER DE DtREcroR DE
ADMINISTRACIÓN Y'FfNANzAs DE "t-A cp\,AstM', senÁ EL RESpoNSABLE DE ADMINIsTRAR y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

It.- "EL PRESTADOR" DECI-ARA QUE:

II.I.- ES UNA PERSONA FlstCA, coN cAPACIDAD LEGAL SuFtcIENTE pARA LA FoRMALtzActóN
DEL PRESENTE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
CL.AVE DE ELECTOR QUE CUENIA CON LOS DOCUMENTOS QUE SE
CITAN A CONTINUACTÓN, LOS CUALES ESTAN VIGENTES:

r REGISITRO DE CONTRTBUYENTES DE t A SECRETAR IA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICONÚMERo{-II
&

Z
r REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL COBIERNO

NIJMERo 504-19 DE FEcHA.II DE SEPTIEMBRE DEL AÑo 20.19.

CONTRATO No. CAASIM DA]-o5Ú2024

DEL ESTADO DE HIDALOO
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CUENTA CCIN LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES
EN SENYIDO POSMVO, CON NÚMERO DE FOLIO 8OO27545C33, DE FECHA 02 DE ABRIL
DÉ,aAa{.,EMITIDCI POR §ECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALCO.

II.Z- CUENTA CON I.A CI.ABE INTERBANCARIA
BANCO BBVA B,A,NCOMER, S. A., INSTITUCIÓN DE CA MÚLT|PLE,
BANCOMER, PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

tI3.- TIENE SU DOMICILIO FISCAL Y L"A. UBICACIÓN DEL TALLER EN
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P DOMTCTLTO QUE

SEÑAH PARA
ELECTRÓNICO;
INSÍRUMENTO.

R Y RECIBIR TIPO DE NOTIFICACIONES, AS COMO EL CORREO
REI.ACIONADOS CON EL PRESENTE

II.4.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLICA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO, LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICTOS DEL SEfiOR PÚIBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO Y SU REGI-AMENTO.

Its.- BASO PROTESTA DE DECTR VERDAD, MANTFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES y DEMÁS
EMPLEADOS O TRABASADORES QUE INTERVIENEN PARA I.A REALIZACIÓN DEL OBJETO DE

ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
PRECEPTUADOS EN EL ARÍCULO 77 DE I.A LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DELSECTOR PÚBUCO DEL ESTADO DE HIDALCO.

il-6.- QUE REÚNE rAS CONDTCTONES TECNTCAS Y ECONÓMTCAS PARA OBLTGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICTOS y QUE D|SPONE DE LA ORCANIZACTÓN, EXPER|ENCIA,
PERSONAL CAPACÍTADO, Y DEMÁS ELEMENIOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS
NECESARIOS, PARA LLEVARA CABO LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS

DECLARAC¡ONE§ QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO,

BAIO LA§ §I6g¡ENTES;

CLAUSULAS:

CONTRAYO No. CAASI M DA:-o6U2o24 Oficinas Av. lndustrial La Poz tt2OO,
' Col. lndustri¿l La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., C,g.42Q9Z
f el : (7Tll V7 43OO, e xt. l'198
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Eliminados OE2 eeauloxá w 2
con fundamento en el artlculo 116 de la Ley General de Transparcrrcia y Acceso a la
Públ¡ca y Protección de Datos Personales en conelación al 114 de la Ley Estatal en la materia, asl
como lo dispuesto en el Capltulo Vl rx¡mcralTrigécimo Octavo, y Caplfulo lX, Sección l, numerales
Quincoagróeinro Noveno, Sexagéeimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamlentos Gencrales en
Matnria de Clasiñcación y Dasclasiñcac¡ón, así como para la Elaboración de Varslones Pttblicas; toda
vez qrre conesponde a infr.'rmac.ión cla car¡-ácl'¿r confide ndal (datoe perconales) acc¡rde a lo diapue§to
por d artlarlo 3o Frac.'..''r,ls lX,v X.je la L¡v Genenal de Pnfecclón d* Datos P.rr¡onales en Posesión
dc Sujetos Obligaclor'. v el cone!¡,tivo 3' Fr¡¡cciones Vll y Vlll del Ordenamientc Legal en la materia,
vigrnte para el Estado de Hi,felgo; correspondiendo al testacic de los siguientes datos
personeler:_ _

CUE DEL
ERO BBVA

\ t\v
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PRIMERA.- "LA COMISIÓN" Y'EL PRESTADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE
LA PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE
ELLOS INCAPACIDAD LEOAL O VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO.

TERcERA.- oBJETo DEL coNTRATo. "LA coMrsróN" erucot¿leNDA A "EL pREsrADoR" y ESTE

SE oBLICA HASTA SU ToTAL TERMINACIÓN, A PRESTAR SUS SERVICIoS CoNSISTENTES EN EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON
MoToR A cASoLINA o DIÉSEL DE LA coMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS
I NTERMUNICIPALES, CONFORM E A LAS SICU I ENTES CON DICIONES:

DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO:

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR
CON MOTOR A CASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE AOUA Y ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES.

EL SERVICIO REQUERIDO ES PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE
OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE
GASOLINA O DIÉSEL (INCLUYE MANO DE OBRA, REFACCIONES, LUBRICANTES Y
ADITIVOS) DE 4, 6 Y 8 CILINDROS, DE DISTINTAS MARCAS, MODELOS Y TIPOS; DE
ACUERDO A LA PLANTILLA VEHICULAR Y LOS VEHÍCULOS QUE SE PODRíAN SUMAR A
DICHO PARQUE VEHICULAR.

ES PRECISO SEÑALAR QUE LAS ÁNEAS OPEPATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEBEN CONTAR
CON EQUIPO DE TRANSPORTE SEGURO Y EN CONDICIONES MECÁNICAS ADECUADAS
PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, ASí COMO ATENDER LAS ENCOMIENDAS DE

COMPETENCIA DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DEL OROANISMO, PRINCIPALMENTE QUE
CARANTICEN LA SEOURIDAD A LOS TRABAJADORES EN EL USO Y OPERACIÓN DE ESTOS,
YA OUE POR FALTA DE MANTENIMIENTO PUDIERA OCASIONAR ALCÚN PERCANCE
INVOLUNTARIO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁN REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO DEL PARQUE VEHICULAR INDICADO EN EL ANEXO I.

Oficinas Ceñtráles Av. lndustrial *200,
Col. lñdustri

Pachuca de Soto, Hgo., c.P
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SEGUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.
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EL PRESTADOR DE SERVICIO SE COMPROMETE A ESTABLECER LA SECURIDAD
COMPLETA EN EL RESCUARDO DE LOS VEHíCULOS QUE LA CAASIM ENTREGUE
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE LOS
MISMOS, PARA LO CUAL SE OBLIGA A TENERLOS DENTRO DE SUS
INSTALACIONES EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO Y A RESPONDER POR LOS
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA DE MEDIDAS DE SECURIDAD
O NECLICENCIA OCASIONE A LOS VEHÍCULOS BAJO SU RESCUARDO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO EN TODO MOMENTO DEBERÁ UTILIZAR
PROTECCIÓN PARA LAS VESTIDURAS, VOLANTE, TAPETES O ALFOMBRAS Y
CARROCERíA DE LOS VEHíCULOS QUE SE PRESENTEN A CUALQUIER TIPO DE
SERVICIO O REPARACIÓN.

a

EL PRESTADOR DE SERVICIO PODRÁ RETIRAR DE SUS INSTALACIONES LOS VEHÍCULOS
úNlcaveNrE pARA LAS pRUEBAS NEcESARTAS, coN LA FTNALIDAD DE cARANTtzAR LAS
REPARACIONES EFECTUADAS; POR LO QUE EL CONSUMO DEL COMBUSTIBLE DE LA
UNIDAD AL SALIR DEL TALLER DEBERÁ SER CONCRUENTE CON EL SERVICIO
EJECUTADO, ASÍ COVO CON EL KILOMETRAJE RECORRIDO.

RECEPCIÓN DE VEHíCULOS:

EL HORARIO PARA RECOGER Y ENTRECAR LAS UNIDADES ES DE LUNES A VIERNES DE
8:3O A l8:OO HORAS, Y POR CAUSAS DE EMEROENCIAS FUERA DEL HORARIO ANTES
SEÑALADO, PROPORCIONAR NOMBRE DEL O LoS RESPoNSABLES PARA DAR ATENCIÓN
CON NÚMERO TELEFÓNICO CELULAR, ASIMISMO, SE DEBE OARANTIZAR EL ACCESO AL
SERVICIO DURANTE LOS FINES DE SEMANA Y QUE SE DEBERAN ENTRECAR LIMPIAS LAS
UNIDADES INDEPENDIENTEMENTE DEL SERVICIO A REALIZAR, SIN COSTO PARA LA
CAASIM.

sE DEBERÁ LLENAR EN pRESENctA DEL usuARto EL tNVENTARIo oel veuícuLo,
INCLUYENDo KILOMETRAJE, CANTIDAD DE CASoLINA EXACTA EN EL DEPÓSITo Y
NúMERo DE Folro DE LA oRDEN DE REpARACTóN EN EL MoMENTo DE LA RECEpctóN,

!,

7
A LA ENTRECA DEL VEHÍCULO UNA
DEBERÁ CORRESPONDER A LA INICIAL.

VEZ REPARADO EL VEHíCUL INVENTARIO

Oficinas Centrales Av. lndu I La Paz #20O,
Col.ln ustrial La Pá2,

Pac h uca de Soto, Hgo. , C.P. 42oe2,
Tel.: (7¡) 7743OO, éxt. ll9A

www.h¡da lgo.go b. mx
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ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO P RA LA AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS:

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ SU]ETARSE A LOS COSTOS DE MANTENIMIENTOS
PREVENTIVOS POR TIPO DE VEHíCULOS QUE SE INTECRA COMO ANEXO I AL PRESENTE
REQUERIMIENTO Y APECARSE AL CATÁLOGO DE PRECIOS DE SERVICIO ESTABLECIDO
DENTRO DE SU COTIZACIÓN, EN CASO DE CONTROVERSIA O QUE ALOUNO DE LOS
COSTOS DE REFACCIONES NO SE VEA REFLE]ADOS EN EL MISMO, PODRÁ CONCILIARLO
CON LA CONVOCANTE, MISMA QUE EN FORMA CONJUNTA LLEVARÁN A CABO LA
I NVESTICACIÓN CON ACENCIAS AUTOMOTRIZ Y IO REFACCIONARIAS ESTABLECI DAS QU E

VENDAN PIEZAS ORIOI NALES,

POR CUANTO HACE A MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS EL PRESTADOR DE SERVICIO
CONTARÁN CON UN PLAZO MÁXIMO DE UN DiA HABIL PARA PRESENTAR EL
PRESUpUESTO VíA CORREO ELECTRÓNICO A vehicularcaasim@outlook.com y
sub.rm.sg@gmail.com PARA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE A CARCO DEL
RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAFI.

EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIO REQUIERAN UNA AMPLIACIÓN DE
TIEMPO PARA ENVIAR EL PRESUPUESTO POR DIAGNÓSTICO DE UNA FALLA, DEBERÁ
NOTIFICAR EL MOTIVO Y CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS ViA CORREO
ELECTRÓNICO AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR.

CADA PRESUPUESTO DEBERÁ CONTCruCN COMO MÍNIMO: FECHA, DATOS GENERALES
DEL VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO Y RESCUARDO), NÚMERO DE
ORDEN DE SERVICIO ASICNADO POR LA CAASIM, KILOMETRAJE, CONCEPTOS DE LOS
SERVICIOS, COSTO DE REFACCIONES, MANO DE OBRA Y TIEMPO DE REPARACIÓN EN
DÍAS HÁBILES.

SI EL VEHíCULO REQUIERE DE REFACCIONES QUE YA NO SE ENCUENTRAN EN EL
MERCADO, POR HABER SIDO DESCONTINUADAS POR EL FABRICANTE, EL PRESTADOR
DE SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR, UN
PRESUPUESTO DE LAS R

PARA SU AUTORIZACIÓN.
EFACCIONES ALTERNATIVAS Y PONERLO A C SIDERACIÓN

Oficinas Céntrales Av. I ál La Paz *2OO,

Hgo., C.P.42092,
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EN LA RECEPCIÓN DE CADA VEHíCULO AL INICIO DEL SERVICIO SE DEBERÁ EFECTUAR
UN DIACNÓSTICO CENERAL DE ESTE, LOS PRESTADORES DEL SERVICIO TENDRÁN UN
DiA HÁBIL PARA REALIZAR EL DIAGNOSTICo.

I
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SI EL PRESUPUESTO PRESENTADO NO CONVIENE A LOS INTERESES DE LA COMISIÓN DE
AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES O SE ENCUENTRE FUERA
DE LOS PRECIOS, SE CONSIDERARA COMO NO ACEPTABLE Y SE BUSCARAN MEJORES
OPCIONES ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIO CONTRATADOS.

DE SER APROBADA LA INSTALACIÓN DE ALCUNA MARCA ALTERNATIVA, CON CALIDAD
EQUIVALENTE, LOS PRESTADORES DE SERVICIO ASUMIRÁN LA RESPONSABILIDAD DE SU

INSTALACIÓN Y DEBERÁ ENTRECAR POR ESCRITO LA CARANTíA QUE CORRESPONDA.

TODO TRABAJO REALIZADO POR EL TALLER QUE CAREZCA DE LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE, NO SERÁ PAGADO Y SERÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA LA CAASIM.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, EN TODOS LOS CASOS, LOS PRESTADORES DE SERVICIO
DEBERÁN OTORCAR LA MANO DE OBRA Y SUMINISTRAR LAS PARTES, REFACCIONES Y/O
ACCESORIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN DE LOS VEHíCULOS; LAS
REFACCIONES, PARTES Y ACCESORIOS QUE SE INSTALEN EN EL VEHiCULO DEBERÁN SER
NUEVAS, DE MARCA RECISTRADA Y ORICINALES CON LA MARCA DE ACUERDO CON EL
TIPO DE VEHÍCULO.

LAS REFACCIONES QUE SEAN SUSTITUIDAS DEBERÁN SER ENTRECADAS POR LOS
PRESTADORES DE SERVICIO AL RESPONSABLE DE PARQUE VEHICULAR AL MOMENTO
DE ENTRECARLO.

REFERENTE A LAS PARTES, REFACCIONES Y ACCESORIOS A REEMPLAZAR, NO SE
ACEPTARÁN REFACCIONES USADAS, RECONSTRUIDAS, DE DESHUESADEROS, NI
RECICLADAS.

PARA LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS, DEBERÁN UTILIZAR CRASA,
ESTOPA, SOLVENTES Y FLUIDOS PARA EL LAVADO DE PIEZAS, ETC., CUYO COSTO ESTARÁ
INCLUIDO EN LOS SERVICIOS A OTORCAR.
LOS PRESTADORES DE SERVICIO DEBERÁN ENTRECAR PERFECTAMENTE LIMPIOS LOS
VEHÍCULOS TANTO EN SU CARROCERÍA COvo EN SUS INTERIoRES CADA VEZ QUE
SALGAN DE ALCÚN SERVICIO.

Oficinas Centra,es Av. lñd I La Paz $2OO.

!,
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REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS:

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZ,ADOS:

\
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EL PRESTADOR DE SERVICIO SE OBLICA A EMITIR UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO
DEL RETRASO EN LA ENTRECA DE LAS UNIDADES, Sí EL TIEMPO EXCEDIERA LOS DOS
DÍAS HÁBILES PARA MANTENIMIENTo MENoR o TRES DíAS HÁBILES PARA
MANTENIMIENTO MAYOR, A PARTIR DE LA FECHA PROMETIDA DE ENTRECA DEL
VEHíCULO.

ENTREGA DE TRABAJOS:

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ INFORMAR VÍA TELEFÓNICA Y CORREO
ELECTRÓNICO AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR CUANDO LAS

UNIDADES ESTÉN REPARADAS Y LISTAS PARA SU ENTRECA.

EL PRESTADOR DE SERVICIO AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DEL VEHíCULO
VERIFICARA EL VEHíCULO CON LA SOLICITUD/ORDEN DE REPARACIÓN DEL
VEHÍCULO QUE SE TRATE, EL TIPO DE SERVICIO A EFECTUAR, LA DESCRIPCIÓN
CENERAL DEL VEHÍCULO, ASí COMO LA CANTIDAD DE CASOLINA EN SU

DEPÓSITO, KI LOM ETRAJ E E I NVENTARIO.

SI POSTERIOR A LA ENTRECA DE LA UNIDAD POR PARTE DE LOS PRESTADORES
DE SERVICIO, ESTA PRESENTA, FALLAS POR LA REPARACIÓN REALIZADA, LA
UNIDAD SERÁ DEVUELTA AL TALLER PARA SU ATENCIÓN INMEDIATA, PARA
EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA CARANTíA.

EL PLAZO MÁXIMO PARA L,A ATENCIÓN DE CARANTíAS DE LOS SERVICIOS SERÁ
DE DOS DíAS HÁBILES UNA VEZ INCRESADO AL TALLER, LOS PRESTADORES DE
SERVICIO DEBERÁN NOTIFICAR EL MOTIVO Y CAUSAS DE LA FALLA

COMISIÓN OE AGUA I

Oficiñás Ceñtrálés Av. ¡ndustriál Paz $2OO,

CAASIM

2

2.DEBI DAM ENTE J USTI FICADAS.

Col. lndustrial La Paz,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092,

Tel.: (77) 7743OO, ext.ll98
www.hidalgo.gob.rñx
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EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y

FORMA CON LA FINALIDAD DE REDUCIR TIEMPOS Y ESTANCIAS EN EL TALLER.

Asi MISMo EL PRESTADoR DE SERVICIo DEBERÁ coNSIDERAR PARA LA EJEcUcIÓN DEL
SERVICIO TODAS Y CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEÑALADAS EN

ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.

\
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FACTURACIÓN:

CADA FACTURA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO: FECHA DE EMISIÓN, DATOS DEL
VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO, INVENTARIO Y RESGUARDO), NÚMERO
DE ORDEN DE SERVICIO ASIGNADO POR LA CAASIM, KILOMETRAJE, COSTO DE
REFACCIONES Y MANO DE OBRA.

ADEMÁS, SE DEBERÁ PRESENTAR LOS SICUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA IMPRESA EN

TAMAÑO OFICIO, CARTA CARANTíA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA, EVIDENCIA
FOTOCRÁFICA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS COMO MÍNIMO 4 FOTOCRAFíAS,
COTIZACIÓN FIRMADA Y APROBADA TODOS EN ORIOINAL Y COPIA.

--*-* atcaNIARlltaDo oE
srsrEMAs rñ IEtMuN rcrPAr.ES

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERA DAR TODAS LAS FACILIDADES A LA
CAASIM, PARA LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO
DE SUS FUNCIONES.

CON EL OBJETO DE ASECURAR LA CONTINUIDAD DE OPERACIÓN Y EL

FUNCIONAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y/o coRREcTIVo SE REALIZARÁ DE ACUERDO A I-AS NECESIDADES DE LAS ÁREAS
MEDIANTE SOLICITUD DE SERVICIO PREVIA COTIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA
COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES.

LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, A TRAVÉS
DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS CENERALES DEBERÁ
NOTIFICAR POR ESCRITO A EL PRESTADOR DE SERVICIO, LOS NOMBRES Y FIRMAS
CORRESPONDIENTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ESTARÁN FACULTADOS PARA
FIRMAR LAS ORDENES DE SERVICIO, ASi COMO LOS QUE FUNCIRÁN COMO
SUPERVISORES DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS.

LOS VEHíCULOS QUE SE ENVfEN A SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O
CORRECTIVO, LLEVARAN SU RESPECTIVA ORDEN DE SERVICIO, DEBIDAMENTE
REQUISITADA Y FIRMADA AL TALLER ASICNADO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ VERIFICAR LOS DATOS DEL VEHíCULO
CONTENIDOS EN LA ORDEN DE SERVICIO, Y LLENAR EN PRESENCIA DEL SERVIDOR
PÚBLICo QUE HACA ENTREoA DEL MISMo, EL INVENTARIO DEL VEHÍCULo EN EL
MOMENTO DE LA RECEPCIÓN, PROPORCIONÁNDOLE LA COPIA CORRESPONDIENTE.
CUANDO EL VEHÍCULO SEA ENTRECADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIO, EL

SERVIDOR PÚBLICO VERIFICARÁ QUE EL INVENTARIO CORRE NDA CON LAS

COMISION Ot AGUA Y

v. l

l/

Z

ndustri¿l La Pa? #2OO,

Col. lñdustrial Lá Paz.
Soto, Hgo., c.P.42092,
(m17743OO, ext. ll98
www.hidalgo.gob.mx

CONTRATO No. CAASIM DA-)-06112024 Oficinas
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EL PRESTADOR DE SERVICIO NO INICIARíAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.]OS
SOLICITADOS, EN CASO DE ENCONTRAR ALCUNA DISCREPANCIA ENTRE LOS DATOS
CONTENIDOS EN LA ORDEN DE SERVICIO Y EL VEHÍCULO QUE SE PRESENTE PARA
MANTENIMIENTO, COMUNICÁNDOLO DE INMEDIATO, VíA TELEFÓNICA, AL
DEPARTAM ENTO DE CONTROL VEH ICU LAR FACU LTADO PARA TAL EFECTO.

CUANDO EL PRESTADOR DE SERVICIO CONSIDERE QUE ES NECESARIO AMPLIAR EL
CONCEPTO DE ALCÚN SERVICIO DE MANTENIMIENTO SOLICITADO, LE NOTIFICARA DE
INMEDIATO VÍA TELEFÓNICA, AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO
PARA TAL EFECTO, EL CUAL VALORARAN SU PROCEDENCIA Y EN SU CASO SOLICITARA
UNA NUEVA ORDEN DE SERVICIO, EL PRESTADOR DE SERVICIO SE ABSTENDRÁ DE
REALIZAR TRABAJOS ADICIONALES, HASTA QUE CUENTE CON LA ORDEN DE SERVICIO.

DEL PRESTADOR DEL SERVICIO

RECEPCIONAR EL VEHÍCULO CUANDO EL RESOUARDANTE ACUDA A LLEVARLO A
REPARACIÓN Y SI EL VEHíCULO SE QUEDÓ VARADO EN ALCUNA UBICACIÓN EL

PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ REPARARLO EN EL LUGAR EN CASO DE SER POSIBLE
O DE LO CONTARIO SE HARÁ USO DEL SERVICIO DE ORÚA POR PARTE DEL SECURO,
PARAASi ESTAR EN POSIBILIDAD DE MANDAR EL PRESUPUESTO CO ESPONDIENTE

Av. lndustrial La Paz s2OO,

ü

7

\
Col.lndustrial La Paz,

Soto, Hgo., c.P.42092,
(77) 774300, ext.ll98
www.hidalgo.gob.mx

CONTRATO No. CAASIM DAI-O6|/2O24
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RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES:

De la CAASIM:

/ TRASLADAR ELVEHÍCULO ALTALLER.
r' ENTRECAR LA SOLICITUD DE SERVICIO QUE DEBERÁ CONTENER LA DESCRIPCIÓN OE

LAS REPARACIONES A REALIZAR FIRMADA.
r' VERIFICAR QUE SE LE HAYAN REALIZADO LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA SOLICITUD

DE SERVICIO.
r' RECOCER ELVEHÍCULO EN ELTIEMPO ESTABLECIDO.
r' UNAVEZ RECIBIDAYAPROBADA LA FACTURA, REALIZAR ELTRÁMITE DE PAGO.
r' DAR SECUIMIENTO A LOS TRABA]OS REALIZADOS Y EN CASO DE RECLAMO DAR

SECUIMIENTO A LA GARANTÍA.

CONDICIONES DEL VEHÍCULO, POR LO QUE SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS

PRESTADORES DE SERVICIO REPONER CUALQUIER ACCESORIO, REFACCIÓN O
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE FALTANTE.

\

Oricinas
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. REALIZAR LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCIÓN EN LA SOLICITUD
DEL SERVICIO, EN EL TIEMPO ESTABLECIDO.

. UTILIZAR REFACCIONES DE CALIDAD A FIN DE CARANTIZAR LA REPARACIÓN.

. UNA VEZ REPARADO, ENTRECAR EL VEHÍCULO AL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL VEHICULAR.
. EN CASO DE DETECTAR ALCUNA FALLA O NECESIDAD DE REPARACIÓN

EXTRAORDINARIA QUE NO VENOA CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE SERVICIO, DEBERÁ
ENTRECAR UN DIACNÓSTICO CON EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE
SE EVALÚE LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE.

. EN CASO DE DEVOLUCIÓN POR CARANTÍA, LA REPARACIÓN DEBERÁ OE NESOIVERSE AL
oín slculENIE DEL REINCRESo DE LA uNtDAD.

. EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁN ENTRECAR UNA CARTA CARANTÍA POR CADA
VEHíCULO QUE LE HAYA DADO MANTENIMIENTO O REPARADO EN HOJA MEMBRETADA
Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, COMPROMETIÉNOOSE A GARANTIZAR LA
CALIDAD DE TODAS LAS REFACCIONES POR 30 DÍAS NATURALES EN CONDICIONES
NORMALES DE OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE FALLA DE LA UNIDAD, EL
PROVEEDOR ESTÁ OBLICADO A REPARARLO SIN NINGÚN COSTO PARA LA CAASIM.

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE POOPÁ EJERCERSE POR LA
EJEcucróN DE Los TRABAJoS DESCRtros EN LA cLÁusuLA TNMEDTATA ANTERToR ES poR LA
CANTTDAD DE $48O,OOO.OO (CUATROCTENTOS OCHENTA MrL PESOS OO^OO M.N.) VÁS El
IMPUESTO AL VALOR AGRECADO Y EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE $]'2OO,OOO.OO (UN VII-IÓN
DosctENTos MrL pEsos oonoo M.N.) MÁs EL tMpuESTo AL vALoR AcREcADo; EL cuAL No
SOBREPASARA DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE

avpuaclóN cELEBRADo PARA TAL EFECTo poR LAs PARTES, cuAleutER TRABAJo LLEVADo
A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO
CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARAN COMO TRABA]OS EJECUTADOS POR CUENTA Y

RIESOO DE "EL PRESTADOR".

Los EFECToS DE LA coxrnaracróN eUEDAN suJETos A LA DtspoNtBtLIDAD
PRESUPUESTARIA Y AL CALENDARIO CORRESPONDIENTE DE LA MISMA, ASÍ MISMO LA

covIsIÓN No sE oBLIoA A EJERCER EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SOLAMENTE EL

MoNTo vÍNrvo.

QUINTA.- PLAZO DE VIGENCIA.- EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ VICENCIA A PARTIR DEL
23 DE ABRIL DE2o24y HASTA EL oín sr oe DTcTEMBRE DE2o24.

SEXTA._ LUCAR DE LA PRESTACIÓru OEI SERVICIO.- "EL PRESTADOR" SE ENCARCARA DE

REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS EN CALLE AB soLo 906,
COLONIA ANTONIO DEL CASTILLO, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P.42027.

Oficinas Centrales Av. al La Paz *2O0,
Co

Hgo., C-P. 42092,

//'

?

\
Tel.: fml 7?4300, exl.ll98

w\rw.hidalgo.gob.mx
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sEprrva.- FoRMA DE pACo.- LAS pARTES coNvtENEN euE sE pEnuzanÁ EL pACo, DESpUÉs
DE RECIBIDA LA FACTURA CORRESPONDIENTE PREVIAMENTE FISCALIZADA, DENTRO DE LOS
zo oÍas HÁBtLEs posrERtoRES A cADA ENTREGA DE FACTURA y A ENTERA sATtsFAccróN DE

"LA coMtstóN".

"EL PROVEEDOR" SE OBLIOA A QUE UNA VEZ HECHO EL PACO POR 'LA CAASIM" BAJO
NTNCUNA ctRcuNSTANctA cANCELARÁ el covpnoBANTE FrscAL DrctrAL (cFDt), DE Lo
coNTRARro prsnncrnÁ n "LA cAASrM" DE Los DAños o pERJUtctos euE LE CAUSE.

ocfAVA.- canaruríns. pARA cARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo "EL
PRESTADoR" DEBE ENTRECAR EN UN PLAzo No MAYoR A TRES oias HÁaILes coNTADoS A
PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATo FIANZA PoR EL Io% DEL MoNTo vÁxIivo CoNTRATADo
INCLUYENDo EL I.V.A. A FAVoR DE LA CoMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS
INTERMUNIcIPALES, Lo ANTERIoR CoN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo pon eI anrícuIo oo
FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SECToR
pÚglIco DEL ESTADo DE HIDALoo Y LOS ARTícULos72 TERCER PARRAFo rRaccIÓN III, gI
FRACCTóN r Y 82 DE su REcLAMENTo.

Los pREsrADones oeeeRÁN ENTREcAR UNA cARTA caRnNrín poR cADA vEHÍculo gue le
HAYA DADO MANTENIMIENTO O REPARADO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL
REPRESENTANTE LECAL, coMPRoMETIÉNDoSE A CARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIo Y

DE LAS REFAccToNES poR 30 oíns NatunaLES EN coNDrcroNES NoRMALES oe opERecró¡l
DE cADA veuicul-o, EN cASo DE FALLA DE LA uNtDAD, EL pRESTADon esrÁ oBLtcADo A
REpARARLo stN NtruoúN cosro pARA LA cAAStM.

CUANDO "EL PRESTADOR" NO CUMPLA CON LAS REPARACIONES O REPOSICIONES A QUE SE

oBLtcA EN LA cARTA oARANTÍA A euE sE REFTERE Et- pÁRRnro ANTERIoR, ELLo sE
CoNSIDERA INcUMPLIMIENTo AL coNTRATo Y EN CoNSECUENcIA "LA coMISIÓN" QuEonna
FACULTADA PARA HACER EFECTIVO, EN SU CASO, I-A FIANZA A QUE SE REFIERE EL PRIMER
PÁRRAFo DE ESTA cl-ÁusuLa; SIN PERJUICIo DE QUE LoS oAÑoS CENERADoS PoR EL
DEFECTO O VICIO DE LOS TRABAJOS, PUEDA SER RECLAMADO, EN SU OPORTUNIDAD Y
pRoceoenÁ e REALTzAR LA REScrstóN DEL coNTRATo.

NovENA.- pENAS coNVENcToNALES.- LA pENA coNVENcroNAL sE apucanÁ nl pRESTADoR

EN cASo DE tNCUMpLtMtENTo DE ATRASo EN LA ENTREoa oE vEsículos ApLrcANDo uN 3
AL MILLAR SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE,
poR cADA DiA NATURAL DE ATRASo, EL pAco DE ESTA peNa esmnÁ LrMrrADo AL MoNTo DE
Ia cnnnN[Ín DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo, Y CUANDo ESTE SEA REBASADo LA CAASIM
pRocEDERÁ A LA RESctstóN oEl coNTRATo. Lo ANTERIoR DE coNFoRMIDAD coN EL
ARTÍCULo 72 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE
púslrco DEL EsrADo DE HTDALCo.

z *2OO,

Col.lndustri

OR

PáchL¡ca de Soto, Hgo.,
La Paz,
42092.

Tel.: fn) 7743OO, ext.llga
www.hidalgo.gob.mx
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DÉCIMA.- RELACIÓN LABoRAL. LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA CoMISIÓN" No
ADQUIERE NINCUNA OBLICACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON "EL PRESTADOR", NI PARA
LOS TRABAJADORES QUE CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LO QUE A "LA COMISIÓN" NO SE LE CONSIDERARÁ COMO PATRÓN
SUSTITUTO Y "EL PRESTADOR", EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD
DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL O DE CARÁCTER SOCIAL U OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO
PUDIERA LLECAR A GENERARSE, IGUALMENTE SE OBLICA "EL PRESTADOR" A NO CEDER A
TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIOACIONES DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO ASÍ COMO SUS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA COMISIÓN".

DÉCIMA PRIMERA.- LAs PARTES SE oBLICAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE EN LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLÁUSULAS DEL PRESENTE, ASi COMO A LoS TÉRMINoS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE LA
LECISLACIÓN APLICABLE.

DÉCIMA SECUNDA.- "LA coMIsIÓN" Y "EL PRESTADoR" coNVIENEN QUE EN CASo DE
CONTROVERSIA EN LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
LECAL SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO
COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO, RENUNCIADO EXPRESAMENTE AL
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

LEiDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LECAL DEL PRESENTE,
LO FIRMAN AL MARCEN Y CALCE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, EL DíA 23
(vEtNTITRÉS) DE ABRTL DE20.24 (DOS MrL VETNTTCUATRO).

POR'LA COMISIÓN."

LIC. JUA EVEL CHÁVEZ TROVAMALA
DIRECTOR CENERAL

Oficinas Centrales Av. lndustrial La z +200,
Col.lndustri

M.B.A. FRANCO ACUILAR GARCÍA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

§f,fif-tJ"$
SIST E MAS iNIENMUNICIPAIES

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42092,
Tel.: {77) 7743OO, ext. ll9a

wwwhidalgo.gob.mx

?

(
\

coNTRATO No. CAASTM O L)-O6112O24

Pág¡na 13 de 28



CAASIM
COMISIÓN DE AGUA Y

ALCANIA¡IILADO Ot
SI5IEMAS INIE RM UN ICIPAIES

POR " PRESTADOR"

C. LUIS ANTONIO AL NA ESCOBEDO

TESTICOS

LIC. FABÉN RUBIO ENCISO L.D. MAY HILDEL SA FLO ES DOMíNGUEZ

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM.OAJ-
06112024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y
POR TA OTRA PARTE EL C. LUIS ANTONIO ALDANA ESCOBEDO, DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2024.

0.

Z,

Oficinas Céntrales av. lndustrial La Paz *2OO,

Col. lndustrial La Paz,
Pachuce de Soto, Hgo., C.P.420€2,

Tel.r (77|) 774300,ext.ll98
www.hidalgo.gob,mx

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2024

Página 14 de 28



"ANEXO'I PARQUE VEHICUTAR Y CATALOGO DE CONCEPfOS PARA MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS A E]ECUTAR"

Concepto t Serv¡cio de mantenimiento preveñt¡vo y/o correctivo de vehículos de combustión a gasol¡na y d¡ésel.

Ofic¡nás Centrales Av. lndustrial La Paz #2

us,fif-tJ"p
SISTEMAS lNl E t M U N lC IPA!ES

Col. lñdustrial La Paz,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42092,

Tel.: (77)7?4300. ext. lr98
www.h¡dalgo,gob.mx

l/'

Z

No.
CANTIDAD DE
VEHICULOS

VEHICULO MODELO DESCRIPCIÓN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
cosro

UNITARIO SIN
tvA

FORO
RANGER

20¡4-2015

. Cámbio de aceite de motor y ñltro.

. l-ávado y engrasádo de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de filtro de combustible

. cambio de bujías de acuerdo a espec¡fcac¡oñes del
fabr¡cante
. Lávado de ¡nyectores

. lávado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. tlevis¡ón do la cal¡dad de fluidos y relleno de niveles

. Rev¡s¡ón de válvulá pc-v, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡stribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotaclón de llantas e ¡nllado con n¡trógéno

. Alineación y balanceo

$6,990.33
,|

$a,03a.79

ñt

2 2
CAMIONETA
s 3.5 TONS

t991, 20t6

. Cambio de ace¡te de motor y filtro.

. l-ávado y engrásado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de á¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡licac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de ácelerac¡ón o carburador

. D¡ágnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvulá PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

.Rotación de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

CONTRATO No. CAASIM DA.)-O6nnO24

Página 15 de 28
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FORD F-'IsO 20t8-20r9

' Cambio de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado dé chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Réemplazo de filtro de combustible

' Camb¡o de bujías de acuerdo a especif¡caciones dél
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Revisión de la calidad de flu¡do6 y relleno de n¡veles

. Revis¡ón de válvula PcV, sensor MAF y cables de bujías

' Kit d6 d¡stribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitró96no

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Camb¡o de ace¡té de motor y filtro-

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de f¡ltro de corñbust¡ble

. Camb¡o de bujíás de acuerdo a espocificaciones del
fabricante

' Lavado de inyectores

$8,r94.83

l/'

7

Oficiñas CeñtralesAv lndustrial La paz rl2OO,

Col. lndustrial Lá Paz,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42092,

fel.: ln ) 77a3OO, ext.ll98
www.h¡dalgo.gob.mxI,

t7,4O9.4A4 12
CHEVROLET
COLORADO

2012

. Camb¡o de acéite de motor y f¡ltro.

. Lávado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de f¡hro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Cambio de bujías de acuerdo a especiñcac¡oñes del
fabr¡cante
. Lavado dé ¡nyectores

. l",avado de cuerpo de acelerac¡ón o carbutador

. D¡agnostico con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Revisión dé la calidad de fluidos y relleno de niveles

. Rev¡s¡ón de válvula Pcv, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nllado con n¡trógeno

. Alineac¡ón y balánceo

VW POINTER
PICK UP

2003,
2004,200
9

$6,256.s95

CONTRATO No. CAASTM Dp-)-O6112O24
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Col.lndustrial La Paz,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P.42092,

fel.: (77) 7743OO, ext.ll9A
www.hidalgo.gob.mx

. Lavado dé cuorpo de aceleración o carburador

. Oiagnost¡co con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Revisión de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de niveles

. Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con nitrógeno

. Aliñeación y balanceo

. cambio de aceite de motor y filtro.

. Lavádo y engrasado de chasis y motor

. Flemplazo dé filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujlas de acuerdo á éspec¡ficac¡ones del
fabricánte
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡óñ de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de niveles

. Rev¡sión de válvula pcv, señsor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5o,ooo kms)

. Rotac¡ón de llantas e inflado con nitrógeno

Ofic¡nes CeñtralesAv. lndustrial La Pez

/,

1

6 3 VVV SAVEIRO 2013

. Cambio de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplázo de filtro de combust¡ble

. Camb¡o de bujfas de acuérdo a espec¡licac¡ones del
fábr¡cante
. Lávado de ¡nyectores

. Lavado d6 cuerpo de acelerac¡óñ o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Rev¡sión de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. tlevis¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribución (cáda 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitrógeno

. Alineación y balanc€o

$a,29I.aa7 I 20r3

CONTRATO No. CAASIM DAI-O6I/2O24

Página l7 de 28
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$7,3'tO.34a 4?
NISSAN
NP3OO

2004-
2023

' Cambio de ace¡te d6 motor y filtro.

. Lávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fabricante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de aceleráción o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de niveles

. Rev¡s¡ón de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distr¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. [¡otac¡ón de llantas e inflado con n¡trógeno

. Alineac¡ón y balanceo

$7,523.2A
GM
SILVERADO

2003-2017

. Cambio de aceite de motor y ñltro.

. lávado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fábricanté
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. Reüs¡ón de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Réüs¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡stribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nf,ado con n¡trógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

9 12

$s922.10 a
GM
TORNADO

2004-2012

1. .:7 CAASIM
COMISION D€ AGUA Y

AI.CANTA¡ILIAOO OI
5IS]EMAs INTEIMUNICIPAIES

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Camb¡o de aceite de motor y f¡ltro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

. tlemplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Camb¡o de bujÍas de acuerdo a espec¡f¡cac¡ones del
fabricante

7

Oficiñas Centrales Av.lndustr¡alLa Paz *200,
Col. lndustr¡al La Paz,

Pachuca de soto, Hgo. , cP. 42092,
Tel.: (77) 7|74300, éxL rr98

www.h¡dalgo.gob.mx

CONTRATO No- CAASIM DAI-O6I/2O24
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. Lavado de inyectores

. Lávado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnol¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Revis¡ón de válvula pcv, sensor MAF y cables de bujfás

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas é inflado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Cambio de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de fittro de aire

. Reemplazo de filtro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo á especificac¡ones del
fabr¡cánte
. Lavádo de ¡nyectores

. l-avado de cuerpo de aceleración o carburador

. Diagnost¡co con escán6r

. Limpieza y ajuste de frenos

. Revisión de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡velés

. Revis¡ón de válvula pcv, s€nsor MAF y cables de bujfas

. Kit de d¡str¡bución (cada 5o,ooo kms)

b

7

$6,977.s9
RAM
PROMASTER

2023

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lavado y engrasado dé chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡¡é

. Reemplazo de f¡ltfo de combustible

. Camb¡o de bujÍas de acuerdo a espec¡f¡cac¡ones del
fabr¡cánte
. Lavádo de ¡nyecto¡es

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnost¡co con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Reüsión de la cal¡dad de fluidos y relleno de niveles

. Reüsión de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujfas

. Kit de distribuc¡ón (cadá 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

ll I

$7,42s.OO202412
,| NISSAN

URVAN

CONTRATO No. CAASIM DA.l-O6l/2O24
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Oficiñes Centrales Av. lndustrial La Paz *2O0,
Col. lndustrial La Paz,
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fel.r (77) 7743OO, ext. 1198

www.hidalgo.9ob.mxt



CAASIM
COM¡SION DE AGUA Y

ALCANfATILIADO DE

SISTEMAS INTE¡ M U N ICIPAIES

. Rotac¡ón de llantas e inflado con nitrógeno

. Al¡ñeac¡ón y balanceo

. camb¡o de aceite de motor y f¡ltro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. ttemplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de ñltro de combustible

L

Of¡cinas Centrales Av. lndustriál La Paz #2oo,
Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092.
fel.: (77) 7743OO,ext.ll9a

www.hidálgo.gob.mx

2024

. Cambio de ace¡te de motor y filtro.

. Lávado y engrasado de chasis y motor

. Remplázo de filtro de aire

. Reemplazo de filtro de combustible

. Cambio de bujfas de acuerdo a espec¡licaciones del
fabr¡cante
. l"ávado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburadof

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de lá cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujlas

. Kit de distr¡buc¡ón (cada 5O,OOO kmsl

. Rotación de llantas e ¡nllado con n¡trógeno

. Al¡neación y balanceo

'13 2
RAM 4OOO

CREW CAB

2004

. Camb¡o de ace¡te de motor y filtro-

. lávado y engrasado de chasis y moto]

. Remplazo de fiJtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fabr¡cante
. l"ávado de ¡nyectores

. Lávado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajusté de frenos

. Rev¡s¡ón d€ la cal¡dad de flu¡do5 y relleno de n¡velés

. Rev¡sión de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distr¡bución (cada 5O,OOO kms)

. tlotación de llantas e inflado con nitrógeno

. Al¡neacióñ y balancéo

'14 I
CHEVROLET
CORSA

$6,2ss.200s't5 I
FORD
ECOSPORT

CONTRATO NO. CAASIM DAJ.O6I/2O24

Página 20 de 28

Z.

$8,790-O2

§s,922.4'l

(



\.t.l.,:.
COMISION DT AGUA Y

Atc^NTA¡rLr.AOO Dl
SISTEMAS INTEI¡'UN IC IPAIES

CAASIM

. Cambio de bujías de acuetdo a éspeciñcac¡ones
fabr¡cante
. Lávado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡agnostico con éscáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Rev¡s¡ón de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. F¡otac¡ón de llantas e inflado con n¡trógeno

. Al¡neación y balanceo

del

. Cambio de aceite de motor y f¡ltro.

. lávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Cambio de bujfas de acuerdo a espec¡ñcac¡ones del
fabricante
. Lávado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Revis¡ón de la cal¡dad de fluidos y relleno de niveles

. Rev¡sión de válvula pCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

$7,172.aar6 'I FORD
ESCAPE

201'1

$9,r4a.98
TOYOTA F]
CRUISER

200417 I

. Cambio de aceite de motor y filtro-

. lávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo de filtro de combustible

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ficaciones del
fabricante
. Lavado de inyectotes

. Lavado de cuerpo de ac6léración o carburador

. Diagnost¡co con 6scáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. Revisión de la calidad do flu¡dos y relleno de niveles

l.
7

Oficinas Centrales Av.lndustdalLa Paz s200,
Col. lndustrial La Pa2,

Pachuca de soto, Hgo., C.P.42092,
Tel.: (7n )774300, ext. l'198

www.hidelgo.gob.mx

coNTRATO No. CAASIM DAI-O6',t/2024

Pág¡na 2l de 28
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CAASIM
COMISIÓN DE AGUA Y
AICANIARII.LAOO DE
SISTEMAS INTERMU NIC IPAI E S

' Rev¡s¡ón de válvula PC1/, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado coñ n¡trógeno

. Al¡neación y balancoo

t

2
. Camb¡o de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engrasado de chas¡s y motor

Oficinas Centrales Av. lndustrial La paz #2OO,

Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092,
Tel.: (77) 7743OO, ext. 1198

www.hidalgo.gob.mx

20]l-2018 $6,r'13.79l8 5 VW GOL

$s,864.662007

. Cámbio de aceite de motor y filtro.

. lávado y eng]asado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Réémplazo de ñltro de combust¡ble

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ficaciones del
fabricante
, Lavado de inyeqtores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. tlevis¡ón de la cal¡dad de fluidos y relleno de niveles

. t¡evis¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujfas

. K¡t de d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con n¡tfógeno

. Al¡néac¡ón y balanceo

4
VW SEDAN
POINTER

$7,s6o.72VW COLF 200r20 I

CONTRATO No. CAASIM DAJ-O6I2024

Pági.,á 22 de 28
I

. Cambio de ace¡te de motor y ñltro,

. Lávado y enErasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Reemplazo de ñltro de combust¡ble

. Camb¡o de bujfas de acuerdo a espec¡ñcac¡ones del
fabr¡cante
. Lávado de ¡nyectofes

. lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escáner

. L¡mpieza y ajuste de frenos

. Revis¡ón de la calidad de lluido6 y relleno de n¡veles

, Reü§ón de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujÍas

. K¡t de d¡stribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nñado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

N

't9

\\J



\ll CAASIM
COMIS¡ÓN DE AOUA Y

AICANIAIIILAOO DT
S¡STEMAS INIE¡MUNICIPALES

. Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Reemplazo dé filtro de combust¡ble

. Camb¡o de bujías de acueÍdo a esp€cificaciones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. ttevisión de la calidad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Revisión de válvula PcV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distr¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con rlitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

. camb¡o de ace¡te de motor y filtro.

. Lávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Camb¡o de bujías de acuerdo a espec¡ficacioñes del
fábr¡ceñte
. [avado de ¡nyectores

. l.ávado de cuerpo de acelerac¡ón o carburado¡

. D¡agnostico con escáner

L

7

Oficinas C€ntrales av. lndustrial La Paz #2OO,

col. lndustrial La Paz,
Pachuca de soto, Hgo.,c.P.42092,

Tel.: (7n) 7743OO. ext. l19a
www.hidalgo.gob.mx

2000-
2008

. Camb¡o de aceite de motof y f¡ltro.

. Lavado y engrasado dé chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de ñltro de combust¡ble

. cambio de bujías de acuerdo a esp€cificac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carbutador

. Diagnostico con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. E¡evis¡óñ de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de distribuc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llántas e ¡ñflado con nitrógeno

. Alineación y balanceo

$5,74a.2821 9 CM CHEVY

22 I
CHEVROLET
MALIBU

20ra

CONTRAfO No. CAASIM D,-)-O6112O24
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COMISIOÑ DI AGUA Y

ALCANTARITI.AOO DT
SISTEMAS INTETMUNIC PAI E5

. Limpieza y ajuste de frenos

. Revisión dé la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Revisión de válvula pCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de d¡str¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

$6,943.1O2019

. Cámbio de áce¡té de motor y ñltro.

. távado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de f¡ltro de a¡fe

. Eleemplazo de filtro de combustible

. cambio de bujÍas de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fabr¡cante
. távado de ¡nyectores

. lrvado de cuerpo de aceleración o cafburador

. Diagnostico con éscáñer

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Revis¡óñ de la cal¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Rev¡sión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. Kit dé d¡str¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineac¡ón y balanceo

23 5 VW VENÍO

$7,'r3r.0320t7

. Cambio de aceite de motor y f¡ltro.

. Lavado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de aire

. t¡eemplazo de f¡ltro de combust¡ble

. Cambio de bujÍas de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fábricante
. Lávado de ¡nyectoros

' Lávado de cuerpo de aceleración o carburador

. D¡ágnostico con escáner

. Limpieza y ajuste de frenos

. Rev¡sión de la cál¡dad de fluidos y relleno de n¡veles

. Revis¡ón de válvula PCv, señsor MAF y cables de bujíás

. K¡t de d¡stribución (cada 5O,OOO kms)

' Rotación de llantas e inf,ado con n¡trógeno

. Alineac¡ón y balanceo

24 I
DODGE
NEON

.L-

Z

Oficinas CeñtralesAv. lñdustrial L. Paz *20O,
Col. lndustr¡al Le Paz,

Pac h uca de Soto, Hgo., c.P. 42092,
fel.r (77l) 774300, ext. rl98

www.hidalgo.gob.mx
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CAASIM
COMISION OE AGUA Y
AI.CAÑTA¡IILAOO DE
SISIEMAS INTERMUNICIPAIES

20r5

. Camb¡o de aceite de motor y filtro.

. La\rado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del
fabricante
. Lavado de inyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburadot

. D¡agnost¡co con escáner

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Revis¡ón de la calidad de fluidos y relleno dé n¡veles

. Revis¡ón de válvula PCV, s€nsor MAF y cables de bujías

. K¡t de distr¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e inflado con n¡trógeno

. Alineación y balanceo

. Cambio de aceite de motor y filtro.

. l-avado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Reemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuefdo a especificaciones del
labr¡cante
. l.ávado de ¡nyectorés

NISSAN
TIIDA $6,978.4s

/,

Z

oficinas centrales Av. lndustrial La Paz *2O0,
col. lñdustrial La Paz,

Pachuca de soto, Hgo., cP- O@Z
Tel.: (77) 774300, ex¡.ll98

www.hida¡gogob.mx

$s,7eo.67
N'SSAN
TSURU

2016

. cambio de ace¡te de motor y filtro-

. l.ávado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. Roemplazo de filtro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuefdo a especificacionés dél
fabr¡cánte
. Lávado de ¡nyectores

. Lávado de cuerpo dE aceleración o carburador

. D¡agnost¡co con escánér

. Limpieza y ajuste de freños

. Revis¡ón de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de nivéles

. Revis¡ón de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías

. K¡t de didribución (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nflado con n¡trógeno

. Alineación y balancéo

26

$8,341CAN-AM 2014-20163
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. Lávado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escáner

. Limpieza y ajuste de frénos

. Flev¡sión de la cal¡dad de flu¡dos y relleno de n¡veles

. Revisión de válvula PCv, sensor MAF y cables de bujías

. Kit de distr¡bución (cada 5o,ooo kms)

. Rotac¡ón de llantas e ¡nflado con nitrógeno

. Alineación y balanceo

,?

7

ofic¡ñas centrales Av. lhdustr¡al La Paz ls2oo,
Col. lndustrial Le Paz,

Pachucá de Soto, Hgo., c.P.42092,
Tel.i (77l) 7743OO, ext. ll98

www.hidalgo.gob.mx

ao95.4s

. Cambio de ace¡te de motor y lf ltro.

. Lávado y ehgrasádo de chásis y motor

. Remplazo de f¡ltro de aire

. f¡eemplázo de llltro de combust¡ble

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fabr¡cante
. Lavado de ¡nyectores

. Lavado de cuefpo de acelerác¡óñ o carbulador

. Diagnostico con escáner

. Limp¡eza y ajuste de frenos

. Revisión de la calidad de flu¡dos y relléno de n¡veles

. Rev¡s¡ón de válvula pCV, sensor MAF y cables de
bujÍas
. K¡t de distr¡buc¡ón (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas o inflado con n¡trógeno

. Alineac¡óñ y balanceo

I PASSAT 20r8

$r6,ooo.oo
INTERNATIO
NAL PIPA
CAMION

. Reemplazo de filtro de combustible

. Cambio de bujías de acuerdo a espec¡ficac¡ones del
fabr¡cante
. Lávado de ¡nyectores

. Lavado de cuerpo de acelerac¡ón o carburador

. Diagnost¡co con escánél

. L¡mp¡eza y ajuste de frenos

. Revisión de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Revisióñ de válvula PCV señsor MAF y cablos de bujías

. K¡t de d¡str¡bución (cada 5O,OOO kms)

. Rotación de llantas e ¡nñado con nitrógeno

. Al¡neac¡ón y balanceo

29 lo

$r6,soo.oo
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. Cambio de ace¡te de motor y f¡ltro.

. Lavado y €ngrasado de chas¡s y motor

(
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SISTEMAS INT:RM UN IC IPAI.ES

CISTERNA . Remplazo de f¡ltro de a¡re

. Cambio de filtros de combust¡ble.

. L¡mpieza de paso de a¡re al turbo

. Rev¡sión de bujías de incandescencia

. D¡agnostico con escáner

. L¡mp¡éza y ajude de frenos

. Rev¡sión de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Rev¡s¡ón de ut de tan ue cisterna

. Cámb¡o de aceite de motor y f¡ltro.

. Lávado y engrasado de chasis y motor

. Remplazo de filtro de a¡re

. Camb¡o de filtros de combust¡ble.

. Limp¡eza de paso de aire al turbo

/r'

7

Oficinas Centrales Av.lndustr¡al Le Paz S2OO,

col, lndustrial La Paz.
Pachuca de soto, Hqo., c.P.42092,

Tel.: (77) 7743OO, ext. rrga
www.hidalgo.gob.mx

$r8,ooo.oo
FORD
CAMION
GRUA

. Camb¡o de aceite de motor y filtro.

. Lavado y engfasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro de aire

. Camb¡o de filtros de combust¡ble.

. L¡mp¡eza de paso de a¡re al tu¡bo

. Revisión de bujÍas de ¡ncandoscencia

. D¡agnostico con escáner

. Limp¡eza y ajuste d6 frénos

. Rev¡sión de la cal¡dad de flu¡do6 y rellqno de n¡veles

. Al¡neación y balanceo

. tlevisión de equipo de tanque cisterna

$r6,soo.oo6
HINO PIPA
CAMION

201'1,2019

. cambio de aceite de motor y filtro.

. L¿vado y engrasado de chas¡s y motor

. Remplazo de filtro ds a¡.e

. camb¡o de filt106 de combust¡ble.

. L¡mp¡eza de paso de aire al turbo

. Rev¡s¡ón de bujías de incandesceñc¡a

. Diagnostico con escánel

. Limpioza y ajuste de ffenos

. Revisióñ de la calidad de fluidos y relleno de n¡veles

. Al¡ñeac¡ón y balanceo

. Rev¡sión de equ¡po de tanque c¡sterña

32
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AICANTA¡II.IADO Df
SISTTMAS INTERMUNICIfATES

CAASIM

. Rev¡s¡ón de bujíás de incandescencia

. Oiagnostico con escáner

. L¡mpieza y ajuste de frenos

. Revis¡ón de la cal¡dad de flu¡do6 y relleno de niveles

. Al¡neac¡ón y balanceo

. Revisión de equipo de tanque c¡sterna

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM-DAJ-
c6112024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y
POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS ANTONIO ALDANA ESCOBEOO, DE FECHA 23 OE ABRIL DE 2024.

ü

Z

Ofic¡nás Centráles Av. lndustr¡al La Paz #20O,
Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo.,cP.420.92,
Tel.: (77) 7?43OO, ext.lrga

www.hidalgo.gob.mx

CONTRATO No. CAASIM OAJ-O6]/2024

Página 28 de 28

{


	c9f016abc456bb6d247e7c642657218ed16ef2222268b343d677b69254ab1851.pdf
	6b2a5e4cc0d7fff54b34843fe07b263a99747f93a87addd48f0a9fdedb2d43a5.pdf

	c9f016abc456bb6d247e7c642657218ed16ef2222268b343d677b69254ab1851.pdf
	c9f016abc456bb6d247e7c642657218ed16ef2222268b343d677b69254ab1851.pdf
	6b2a5e4cc0d7fff54b34843fe07b263a99747f93a87addd48f0a9fdedb2d43a5.pdf

	c9f016abc456bb6d247e7c642657218ed16ef2222268b343d677b69254ab1851.pdf
	6b2a5e4cc0d7fff54b34843fe07b263a99747f93a87addd48f0a9fdedb2d43a5.pdf




